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FARMACIA 
So VC'IUIB una á(\ rccioiitc construcción, 

• 11 la Villa (le la Unión. 
Dirigirse para tratar, al Liccnoiailo J, 

( íoiizaka Ootnez,|íoíTcamK3ya. 1*51 Unión 
7. 

A coutiiiir.ición publicamos la so-
licilud que varios pi'opielarios y ve
cinos de la calle de la Cruz, presen
taron en la sesixjii úlliina celebrada 
por nuestro Muiiicipit). 

En el reí'eji'ido documento, verán 
nuestros lectores que sus firmantes 
piden se varié el acuerdo por el cual 
el Ayunlstmiento lia vendido al señor 
I). Francisco Diaz la Rosa, una faja 
de terreno que estreclia la calleex-
presada. 

Nosotros esperamos que las perso
nas que han de entender en esta im
portante cuestión, se inspirarán en 
la m;'is estricta justicia, dando al 
asunto la solución que demanda la 
voz pública. 

Excmo. Sr. 
D. Joaquín Romero, D. Antonio 

Medina, D.» Dolores Medina, don 
Gínés SanéUe¿, D. José Garcia, don 
Etiliat'do Cánovas, D. Ildefonso Vi-
ñeglas y D. Mat€í(3 Sánchez, pro
pietarios y vacióos de esta ciudííd, 
segunSias cédulas: per.%ónal«s q&e. 
exhiben para que de ellas se tómela 
oportuna nota ú V. E. atentamente 
exponen: Que D. Francisco Diaz de 
la Rosa, dueño de las casas marca
das, con los números cuatro, se(s y 
ocho de la Puerta de Murcia, de esta 
ciudad, que {)or la espalda ó Levante 
lindan con la cal'e de la Cruz', rflfro-
ceder á lâ  reedificación, ha avanzado 
por esta parte'trinando y desmontan
do la mitad de la referida calle de la 
Cruz para unirla ásu casa y ensan
char el área de esta; si estrañez^í cau
só á los exponentes este hecho, ad
miración profanda les produjo la no
ticia y el conocimiento que adquirie
ron de que se habla ejecutado en vir 
tud de un acuerdo de la corporación 
municipal, por el cual á pretexto de 
alinear la ¡repetida calle de la Cíuz,' 
habia resuelto vender y ha vendido 
á D. Francisco Diaz la Rosa la mi-
|ad del espacio que constituía el pri
mer trayeet/o de s^üella. 

La imposibilidad en que se halla la 
mayor parte de las veces la corpora
ción municipalde meditarlo bastan
te sus resoluciones es lo único que 
puede escusar el mencionado acuer" 
do que no^solo es contrario á las re
glas de policía urbana sino á, las dis
posiciones legales que regulan la ma
teria revistiendo los caracteres más 
paterítefe de nulidad, así sie aprecie 
6'i él foiido como en lía forma. 

T¿iQ(ia la calle de ía Cr^z cipco ni'e-
tros áócé cenlínif tros Áé, latitud en 
todo su primer trayecto escepto Qn 
su final qiíe en una estensiót) deQu^a-
tro meírós nove'nta centímetros, ha
bía un ángulo saliente de la casa de 
los herederos de Valarino, el cual te-

nia constituidas dos voníanas que to
maban luz del lado del Norte. Con 
eslos (latiis la i'azí'ni natural está in-
iicaiuLí» .me al U'ÍÜÁU: dí¿.l;i iiUui^.cióu 

do dic}^5íiirí^?triSín.tr5OT 
una mejora so prefiriere hacer desa
parecer el pequeño ángulo saliente 
de la casa de Valarino, porque as-í 
quedaba regulai'izado todo el primer 
trayecto y se respetaba la tendencia 
de ensanchar algo la calle mientras 
que subordinando !a alineación al 
ángulo saliente indicado como se ha 
hecho, necesariamente habia do re
ducirse como se ha reducido la lati-
lud de la calle á dos metros sesenta 
y dos centímetros espabilo, tan mez
quino que ios moradores de las casas 
pueden desde los balcones trasladar
se sin ningún esfuerzo, y que con
vierte la calle en un estrecho calle
jón fíUto de luz, de aire y de condi
ciones higiénicas sugetando á los 
moradores y dueños de las casas á 
graves riesgos en los dias de tluvia,é 
porque sirviendo dicho callejón áef 
subida al molinete y con pendiente 
muy pronunciada, las agóis torferi-
ciales que descienden de aquellas ál-
ttiras teniendo qué disciiíHi" p^lSili* 
esireehé cá atí€f, se hán' des ÍJó^boirdaf 
penetrando en los pisos bajosypre 
cipitarse sobre las paredes de las ca
sas situadas al medio/lia que forzo
samente tendrían que servir de mu
ro de contención para .que tomasen 
la dirección hacia laPuerta de Mur
cia por el ángulo que forma dicha 
calle paraia subida. 

Anteestas consideraciones quede-
jan ver los graves perjuicios que al 
público en primer, término y á los 
dueños de las casas déla referida ca
lle, en segundo lugar ha de ocasio
nar la reducción de éata, coa seguri
dad puede afirmarse que el. Ayunta-, 
miento no lo habría acordado si el 
asuJittó^fe^KQbî se :ttótádO ̂  -i^ÜéHo^ 
eri, la forma que~estFpi'ÍYenI3o""pí)r 
las disposiciones legales, las cúpiles 
establecen , las garantías necesarias 
no solo para que no se lesionen el 
interés común, sino también para 
que no se perjudiquen álos partícu-
lareá, yá privándoles de sus derechos 
adquiridos, ya imponiéndoles gravá
menes á que no están afectas sus fin-, 
cas. Ha sido preciso para adoptar el 
acuerdo y ejecutarlo, proceder calla
damente y sin dar al asuntó pu^)líci-
dad, ni audiencia áílos que por él ha
bían de ¡fialir perjudicados infringien
do y quebrantando los ti^mites esta
blecidos pafá la resol acióii de esté 
género dé cu.eÉtion'^. i ésta viola
ción imprime al*acj«-dt('' un carác^ 
tei-4eí»»lkdíiidydé!«st©TÍeto pactiei-
pai larveated* la p«íí* de'li calle de:i 
la C «̂Z: verificada én favor de D.-Fran-/ 
cisco Díaz la I^sa,porque siendo nulo 
en su esencia el acuerdo, nulo ha de 
ser lo que porjconsecuencia de éste se 
ha realizado. 
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$i bien es de la competencia de los 
ayiiníamíentos lo relativo á la alinea-\ 
cióu di; calles y están autorizados pa-' 
Jíj^omdei los terrenos sobrantes, se-

de la ley municipal, esta facultad no 
es ilimitada, cuando existen derechos 
adquiridos y deben siempre acomo
dar sus acuerdos á las disposiciones 
dictadas sobre la materia. 

En primer lugar, no pueden los 
ayuntamientos estrechar las calles en 
perjuicio del vecindario, df modo que 
á pretesto de alinear una calle, no 
es licito estrecharla reduciéndola de 
unórden^^.á otro inferiov, y mucho 
menos están facultados á estrechar 
aquella calle que ni siquiera tiene la 
latitud fijada para las de último or
den. En segundo lugar tampoco están 
facultados los ayuntamientos para 
acordar que se lleve á efecto la ali
neación de una calle, sino cuando 
haya sido aprobado en debidaforraa 
el plano de la alineación de la mis
ma. , ,̂, , _..., 

Sin este requisj^„prévib, ño es po
testativo «n4as municípatidides va
riar las condiciones de la vía. 

PorúUitno loeiterrenos sobrantes 
de ^ vía pi^icm que ge 'conceden al 
dominio particular y pueden ser ven
didos á los ayuntamientos, son aque
llos queprévíamente dispuesta en de
bida forma la alineación de una ca
lle, resulten de ella sobrantes; de 
suerte que aun cuando en el trayecto 
de una calle haya un espacio mayor 
de la latitud general de la misma, no 
puede considerarse sobrante y por 
consiguiente no puede venderle la 
municipalidad hasta que después que 
aprobada en debida forma la alinea-
ción>itesulte sobrante de ejsta. 

Estas tres afirmaqiones que que
dan c0nMgnadat3, son fundamentos 
i e derecho de dos Reales Ordenes áé 
f^hia 13 de Dicierabt-e 4é 1877 ph-
blicadas ambas en la íGli^éta de 10 de 
Enero de 1878 y que i<esolviendo ca
sos análogos al presente fijan y de
terminan el sentido y alcance de los 
artículos 67 y 80 de ía ley Municipal 
de 1870 que son los 72 y 8o de la ley 
vigente. '• ' 

Con arreglo, pues, á tan terminan
tes prescripciones la calle de la Cruz 
no puede estrecharse, no solo porque 
esto redunda en perjuicio del vecin
dario, &iao porque su latitud es me
nor á la dé íxm metros^ tijw tnínimo 
fijado para las de orden inferior. 

'Tampoco ha podido el Ayunta
miento que aeUéveá §f«cto y fl© rea
lice VMQt4 alimaeién (k^i^iiadaeiita^>-f 
biañdo ias^pondieione» Í*B tai cita4»' 
calle, porqiae pl^Á ello éf^aii^ to*^ 
formante el plapo de alin^ctófli dé 
ella y previa audiencia de jos intere
sados dan<j0 al experHenteS tramita
ción establecida en ja^Real Orden de 
16 de Junio de 1854 y con la modifi
cación establecida en la, de 4 de Abri' 

de 1869 obtener la aprobación del 
referido plano de alineación. 

Y finalmente no está facultado el 
Municipio para vender parte alguna 

"^ . Díaz la Rosa porquedíchós''téi*t*éño^'' 
no tienen la cualidad de sobrantes.' 

Asi lo ha entendido siempre este 
ayuntamiento respetando la$ dispo
siciones citadas, tanto que cuando á 
principios del año 1882 se agitó la 

•idea de alinear la calle de Palas y 
conceder á los Sres. Conesa y Gornet 
el espacio de terreno que confronta 
con las casas situadas,en la licitad 
de la calle, se desistió de la me|ora 
por la necesidad que había de obte
ner antes la aprobacióh del piano de 
alineación. 

Enméritodeloespuesto."Suplícan 
á V E. se sirve anular el acuerdo 
de cambiar la alineación de la calle 
delaCruz yrfÜücir su latitud y la 
venta de parte del terreno de éllá á 
D. Francisco Diaz la Rosa,disponien
do en su oohséicúeiiióia que esté al 
teédificar'tús dásáé sé sugété á fa lí
nea que |)or parte dé la t-éférida calle 
tenia antes dé la demolición, hacién
dolo áéi saber para éu ctiínpUmento. 

Lo que siendo de j ustícia esperan 
obtener de la conocida rectitud de 
V. E. cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

Cartagena 12 Marzo 1885.—Siguen 
las firmas. ' 

EL CONFLICTO ENTRE INGLATERÍIAV 

RUSIA. 

El emir del Afgharfistan ha cele
brado con sus ministros y los jefes 
del ejército un consejo en que quedó 
acordado dejar en poder de Rusia, 
ha?ta que terminen las negociacljO-
nes qon JoglateíBa, doá de los pun
tos ocupados por los rusos; Pulíck-
hatuQ y Pindjed, Pero obtener por la 
fuerza de las armas, si es preciso la 
inmediata "evacuación del desfilade
ro de Zulfihar, ocupado por Rusia y 
que es la llave de Herat. Este acuer
do, que augura poco en favor de la 
paz, ha sido comunieado á las auto
ridades rusas y al virey de la India. 

El periódico Vitdomo^ti^ órgano 
oficioso de la cancilleríA rusa, escri
be la siguiente apreciación del con
flicto. 

«El emir del Afgbanistan es un so
berano independiente. Inglaterra uo 
tiene por lo tanto, derecho alguno 
para prq^estaf coi^tra loque el coro
nel AlikíianQffi^haga en el, Afghanis-, 
tua en nombre de Rusia, En último 
término las tropas rusas tienen e| ^ 
mismo derecho que las Í9,gleS|ts para 
permaoec^r en el Afghanistáft.» 

Otro periódico ruso de autoridad, 
el Nouoye Bremia, dice: «Si las tropas 
inglesas ocupan á Hérjit como se ha 
dicho, Rusia tendrá que intervenir 


